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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley 

PNL/000388-01 Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Socialista, instando a la Junta de Castilla y León a que habilite en los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2012, una línea 
de subvención para la contratación de desempleados en el ámbito de 
colaboración con las Corporaciones Locales, para su tramitación ante 
el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 17 de mayo de 2012, ha admitido a 
trámite la Proposición No de Ley, PNL/000388, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
instando a la Junta de Castilla y León a que habilite en los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma para el año 2012, una línea de subvención para la contratación de desempleados en el 
ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de 
la sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de mayo de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el 
Pleno de la Cámara.

ANTECEDENTES

El pasado jueves 19 de abril de 2012, en la comisión de Economía y Empleo de 
la FRMyP de Castilla y León, el Consejero de Economía, a pregunta de los Alcaldes 
presentes en esa comisión, avanzó la intención de la Junta de Castilla y León de suprimir 
la línea de subvenciones a las Entidades Locales para la contratación de desempleados 
(ELCO), como consecuencia de los recortes realizados en el Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado por el Gobierno Central, presidido por Mariano Rajoy.
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Este hecho se une a la decisión de la Junta de Castilla y León de anular la 
convocatoria de subvenciones a Entidades Locales, cofinanciadas por el Fondo Social 
Europeo, para la contratación de trabajadores en el ámbito de Nuevos Yacimientos de 
Empleo, a través de la Resolución de 9 de febrero de 2012 del Presidente del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León, por la que dejaba sin efecto la Resolución de 30 de 
agosto de 2011.

En un momento de crisis económica como el que estamos viviendo, donde 
aumenta mes tras mes el número de desempleados en Castilla y León, provoca que 
muchos ciudadanos que residen en el medio rural hayan tenido como única alternativa 
laboral la contratación a través de los Ayuntamientos mediante estas líneas de 
subvención. Sirva como referente que en el año 2011, a través de la línea de subvención 
para la contratación de desempleados en el ámbito de colaboración con las Entidades 
Locales, en la Comunidad de Castilla y León se han formalizado miles de contrataciones 
por un periodo mínimo de 6 meses, destinadas al mantenimiento y limpieza municipal, 
limpieza de montes, guarderías y diversas actividades.

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
habilite en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2012 una línea 
de subvención para la contratación de desempleados en el ámbito de colaboración 
con las Corporaciones Locales (ELCO).”

Valladolid, 2 de mayo de 2012.

El Portavoz
Fdo.: Óscar López Águeda


